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CONVENIO  GENERAL  DE  COLABORACIÓN  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA
PARTE,LAUNIVERS"AUTÓNOMADELESTADODEHIDALGO,ALA
QUEENLOSUCESMSELEDENOMINARÁ"LAUAEHTREPRESENTADA
EN   ESTE  ACTO   POR   SU   RECTOR,   EL   MTRO.   HUMBERTO  AUGUSTO
VERASGODOY,ASISTIDOPORELMTRO.ADOLFOPONTIGOLOYOLA,EN
SU  CARÁCTER  DE  SECRETARIO  GENERAL  Y,  POR  LA  OTRA  PARTE,
"WIXNET"  S.A.  DE  C.V.  A  QUE  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ
"WIXNET"  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  POR  EL  ING.  GUILLERMO

ORTIZLIBREROSENSUCARÁCTERDEREPRESENTANTELEGALDELA
EMPRESA,DECONFORMIDADCONLASSIGUIENTESDECLARACIONES
Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-De "LA  UAEH"

I  I         Que  es  un  organismo  público  descentraljzado  y  autónomo,  dotado  de
capacidadypersonalidadjurídjcapropia,deacuerdoconsuleyorgámca
vigentedefecha4demayode1977,ysuúltimareformadefecha7de
/unio de 2010,  cuyos fines son:

•     Organizar,  impam y fomentar  la  educación  de  bachillerato,  profesional-
media,profesionalydeposgrado,asi'comolassaljdaslateralesencada
nivel educativo.

•Fomentaryorientarlainvestigacióncienti'fica,humanísticaytecnológica,
demaneraquerespondaalasnecesidadesdeldesarrollointegraldela
entidad y del país.

•Difundirlaculturaentodasuextensiónconelevadopropósitosocial

12        Quemed'anteActa284defechasdeabrme2011, el Honorableconsejo
UniversitariodelaUmversidadAutónomadelEstadodeHidalgo,designo
comoRectoralMtro.HumbertoAugustoVerasGodoy,segúnlodispuesto
porlosarti'culos19y22,fracciónXl,desuLeyOrgánicavigentey46,
fraccjón   V,   del   Estatuto   General   de  esta   institución  educativa    Dicha
representatividadleconfierelafacultaddecelebraractosjuri'dicosparael
buen funcjonamjento de la  Unjversjdad.

1.3 EI   Secretario   General,   el   Mtm    Adolfo   Pontigo   Loyola,   dentro  de   las
facultadesqueleconfiereelartículo70,fracciónIX,delEstatubGeneral,
tiene  la  de  refrendar  con  su  firma  los  actos  juri'dicos  celebrados  por  el
Rector a nombre de "LA UAEH"

1.4         Para  los  efectos
convenio,   señala ...,..-    U,I    r+lt=OCHLC:_  .._,   .H,c]ia   uuiiio  aomicilio   legal  el   ubicado  en   la   CaHe   Marjano
Abaso`o  número  600,   Colonia  Centro,   Pachuca  de  Soto,   Hidalgo,   CP
42000.

a  que  haya  lugar  con  motivo  de  la  firma  del  presente
Como  domjcilio   |eaal  al   iihi^-d^   --i      -..



1.5        Cuenta  con  el  R.F.C:  UAE 610303-799.

1[.-De  "WIXNET":

11.1    l=s  una  Socledad  Anónima,  con  Persc>naliclad  Juríc]¡ca y  Patrimonio  propios

y que está legalmente constituida mediante Escritura  Pública  Número Setenta y
Nueve mil Setecientos Cuarenta y Cinco (79,745),  Libro Numero Mil Trescientos
(1,300),   Folio  Numero  Cincuenta  y  un  Mil  Quinientos  Cincuenta  y  Cinco    (51,
555)  de fecha  veinte  (20)  de  marzo  del   año  dos  mil  dos  (2002),  ante  la fe del
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda,  Notario Público Titular de la Notaria Publica
Número  Ciento  Veintisiete  (127),  del  Distrito  Federal,  e  inscrita  en  el  Registro
Público  de  la  Propiedad  y  el  Comercio  de  México,   D.F.  en  el  Folio  Mercantil
Numero  dosciéntos  noventa  y  cuatro  mii  quinientos  diez  (294,510)  de  fecha
nueve  (9) de diciembre del  año dos mil dos  (2002).

11.2  Que  tiene  como  objetivo  la  elaboración,  distribución  y venta de dispositivos
electrónicos   en   general,   de   programas   de   cómputo,   la   adquisición,   renta,
compraventa  de  toda  clase  de  equipo  electrónico  y  computo  en  general,  Ia
realización  de  todos  los  actos  de  comercio  relacionados  con  la  electrónica  y
computación,   y   la   Prestación   de   servicios   de   asesoría,   asistencia   técnica,
capacitación con todo 1o relacionado en el ramo de la electrónica y computación.

11.3   Que el  lng.  Guillermo  Oriiz  Libreros,  en  su  carácter de  representante  legal
de la empresa, se identifica con credencial para votar con fotografía y número de
folio  en  su  anversó  0000010736515  reverso  0731005214709  Clave  de  elector
ORLBGL73052721 H900 expedido por el  lnstituto Federal  Electoral del Gobierno
de los Estados Unidos Mexicanos,  y quien cuenta con las facultades necesarias
para  suscribir  el   presente  instrumento,   tal   como  lo  acredita  con  la  Escritura
Pública  Numero  Setenta  y  Nueve  mil  Setecientos  Cuarenta  y  Cinco  (79,745),
Libro    Numero    Mil   Trescientos    (1,300),    Folio    Numero   Cincuenta   y   un   Mil
Quinientos Cincuenta y Cinco   (51,  555) de fecha veinte (20) de marzo del   año
dos  mil  dos  (2002),  ante  la  fe  del  Licenciado  Jorge  Sánchez  Pruneda,  Notario
Público Titular de la  Notaria  Publica  Número Ciento Veintisiete (127),  del  Distrito
Federal,   e  inscrita  en  el   Registro  Público  de  la  Propiedad  y  el  Comercio  de
México,   D.F.   en  el   Folio   Mercantil   Numero  doscientos   noventa  y  cuatro  mil
quinientos diez  (294,510) de fecha  nueve  (9)  de diciembre del  año dos  mil  dos
(2002).  Representación que a la fecha no le ha sido revocada en forma alguna.

11.4 Que señala  como  su  domicilio legal  el  ubicado en  Calle Ocote  Numero 301,
Manzana  16,  Lote  14,  Campestre Villas del  Álamo  Pachuca de Soto  Estado de
Hidalgo,  C.P.  42184.

11.  5 Cuenta con  RFC WIX020419833.

111.-De "AMBAS  PARTES":
111.1       Al  presente  convenio  General  de  colaboración  no  le  resulta  aplicable
Ley de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público-,  ni  la
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de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en los términos del
artículo  1° de ambos ordenamientos.

111.2   Que  ambas   instituciones  tienen   intereses  comunes  en   el   campo  de   la
lnvestjgación  Científica  y Tecnológica  y en  la  creación  de  recursos  humanos e
infraestructura para apoyar el desarrollo económico y social de México.

111.3 Que para contribuir al desarrollo tecnológico en beneficio de la sociedad,  es
imperativo  aprovechar  eficientemente  los  recursos  disponibles  y  favorecer  la
cooperación mutua mediante convenios de colaboración.

111.4      Se   reconocen    recíprocamente   la    personalidad    que   ostentan   en   la
celebración    del     presente    instrumento,     para    todos    los    efectos    legales
correspondientes.

111.5      Que  para  formalizar  la  relación  de  apoyo  y  colaboración  entre  ambas
instituciones,  las partes convienen en someter su compromiso a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO:

El  presente  Convenio  Marco  de  Colaboración  tiene  por  objeto  establecer  las
bases generales de cooperación entre "LAS  PARTES",  para  lograr el  máximo
aprovechamiento  de  sus  recursos  humanos,   materiales  y  financieros,   en  el
impulso de acciones de Ínterés y beneficio mutuo,  relacionadas con el desarrollo
académico,     científico    y    tecnológico,     desarrollo    profesional,     difusión    de
actividades  culturales,  artísticas,  deportivas,  sociales,     prestación  de  servicio
social  así  como  la  ejecución,  evaluación,  control  y  seguimiento  de  proyectos,
trabajos  o  servicios  relacionados  con  investigación  y  desarrollo  tecnológico,
capacitación que serán acordadas mediante Convenios  Específicos celebrados
con  fundamento  en  el   presente  Convenio  Marco,   y  de  conformidad  con  la
normatividad aplicable,  de manera enunciativa,  más no limitativa,  todo dentro de
las  posibilidades  y  capacidad  de  "LA  UAEH"  para  desarrollarlas,   y  que  así
convengan  a  los  intereses  de  "LAS  PARTES",  en  las  áreas  del  quehacer de
"WIXNET"  en  los  términos  de  las  atribuciones  que  les  confieren  las  leyes  que

los rigen y mediante programas específjcos.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE  LAS PARTES:

1.    LA UAEH",  se compromete a:

Para  el  cumplimiento  del  objeto  de  este  Convenio  General  "LA  UAEH",  se
compromete   a   llevar   a   cabo   las   siguientes   acciones   siempre   que   sus
posibilidades  así  como sus  actividades  académicas  y  administrativas,  se  lo
permitan:

1.            Desarrollar proyectos de investigación científico-tecnológico en áreas que
beneficien el desarrollo del  Sector Empresarial del  Estado de  Hidalgo;
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1[. Incluir a profesores investigadores mexicanos y extranjeros de reconocida
experiencia  profesional  para  desarrollar los  proyectos  de  investigación y
desarrollo  científico-tecnológico  que  "WIXNET"  solicite,   así  como  para
que    participen   en    proyecto   conjuntos   de    investigación   científica   y
tecnológica que se realicen en aquellas áreas de interés mutuo;

111.         Asesorar  a   "WIXNET"   en   la   planeación  de  proyectos  estratégicos  de
investigación  y  desarrollo  científico-tecnológico  a  ser  desarrollados  por
"WIXNET" para el cumplimiento de sus fines;

lv.        Proporcionar servicios  tecnológicos  y/o  trabajos  técnicos  especializados
de acuerdo a las necesidades y requerimientos de "WIXNET";

V.          Pres,tar   servicios   en   materia   de   formación,   cooperación   y   desarrollo
académico (capacitación);

Vl.        Promover,   organizar,   asesorar   e   impariir   cursos   de   especialización,
actualización profesional y de postgrado en aquellas áreas de interés para
el  personal  profesional  que  labore  en  "WIXNET"  y que  éste  le  requiera,
así como coordinar y supervisar las actividades docentes y administrativas
que se deriven de los mismos;

Vll.       lmpartir cursos y postgrados de especialización,  maestría o doctorado en
las   áreas   de    interés,    con    profesores   jnvestigadores   mexicanos   y
extranjeros de sobresaliente y conocida experiencia profesional;

Vlll.      Apoyareh la organización y realización de cursos, seminarios, congresos,
conferencias,   simposios,   exposiciones,   mesas  redondas  y  actividades
académicas y culturales de interés común;

lx.        Organizar,   asesorar   y   coordinar   a   estudiantes   y   pasantes   de   sus
facultades,   escuelas,   centros   y   unidades   para   desarrollar   prácticas,
profesionales    y    servicio    social    en    proyectos    derivados    de    este
instrumento,   conforme   a   lo   establecido   en   el   artículo   53   de   la   Ley
Reglamentaria del artículo 5° Constitucional;

X.

Xl.

Xll.

mediante convenios específicos;  y

Llevar a  cabo  cualquier proyecto  de  interés  que se  acuerde  respecto de
las  materias  obj.eto  del  presente  Convenio  General,  en  aquellos  temas
solicitados    por    "WIXNET",    con    la    participación    de    los    docentes,
investigadores,  alumnos  tesistas  y  por egresar del  nivel  superior que  al
efecto determine "LA UAEH" para la consecución exitosa de los mismos;

Permitir el Acceso a personal de "WIXNET" y facilitar el uso de los equipos
disponibles en los laboratorios y talleres de sus instalaciones, de acuerdo
al calendario de compromisos del mismo,  para efectuar los experimentos,
pruebas,  prácticas  o  investigaciones  que  de  común  acuerdo  se  pacten

Las   demás   que   sean   necesarias   para   el   cumplimiento  del   presente
Convenio General.
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Todoslosanteríorescompromjsos,estaránsujetosalhechodeque"LAUAEH",
cuente   con   las   posibilidades   y   cjrcunstancias   para   otorgar   los   insumos   e
infraestructura que se mencionan en la presente cláusula.

2.      "WIXNET" se compromete a:

Para  el  cumplimiento  del  objeto  del  presente  Convenio  General,  "WIXNET"  se
compromete a:

111.

lv.

V.

Vl:

Vll.

Vl l l .

lx.

Promover,particjparyapoyarlarealizacióndelosproyectosyprogramas
conjuntos de investigación cienti'fica,  desarrollo tecnológico;

Promover   la   participación   de   "LA   UAEH"   en   materia   de   servicios
tecnológjcos y/o trabajos técnicos especializados;

Considerarypromovera"UAEH"enserviciosrelativosalaformacjón,
cooperación y desarrollo académico (capacitación) de su personal;

lmpulsar  cualquier  otro  proyecto  de  interés  que  se  acuerde  entre  "LAS
PARTES", que se deriven de este instrumento.

Proporcionar  el   apoyo   y  coordjnar  la   colaboracjón   necesaria   para   el
desarrollo de las acciones derivadas del presente Convenio General;

Proporcjonar  la  informacjón  que  se  requiera  para  la  realización  de  los
proyectos,     así    como    los    medios    necesarios    para    el    desarrollo,
considerando   para   tales  efectos   lo   dispuesto  en   la   cláusula   Décima
Tercera del presente instrumento;

Fomentar  la   jmpartición   por  parte  de   "LA   UAEH"   de   acuerdo   a   las
necesidades  de  capacjtacjón  de  "WIXNET",  de cursos de  actualización,
especialización  y  postgrado,  con  vista  a  la  superacjón  de  su  personal
profesional y técnico;

Asesorar   y   supervisar   el   desarrollo   de   las   prácticas   profesionales   y
servicio    social    de    los    estudiantes    y    pasantes    de    "LA    UAEH",
específicando  el  peffH  profesional  y  el  número  de  ellos  que  pueden  ser
atendidos en sus oficinas,  jnstalaciones y centros de trabajo,  sujetándose
a    los    Ljneami.entos    para    Apoyar    la    Formación    de    Estudjantes    y
Egresados de Carreras Profesionales y de Postgrado en la Secretari'a de
Desarrollo,  vigente;  y

En  todos  los  casos  relacjonados  con  la  materia  del  presente  Convenio
General  y  de  los   Convenios   Especi'ficos,   permith  al  personal  de  "LA
UAEH"   el   acceso   a   sus   instalaciones   y  facjlitar  el   uso   de   equipos,
aparatos e  información,  de acuerdo a su disponjbilidad  y condiciones de
lasoperacionesdelaindustria,paraelóptimodesarroHodelosproyectos
de   investjgación   y   desarroHo   científico-tecnológico,    de   los   servicios
tecnológicos  y/o  trabajos  técnicos  a   realjzar  y  de  las  actividades  de



formación,  cooperación  y  desarrollo  académico  (capacitación),  que  se

generen en términos de los Convenios Específicos.

TERCERA. COMPROMISOS CONJUNTOS:

EarÉT]ÉsC-°snes%5Umcbórsmdeete'9SasBJ;eetj#%S.gesl]gDur¡%Sn?g:tecónvenjoGeneraiJ'LAs

1.            ldentificar los campos y proyectos de investigación y desarrollo científico-
tecnológico de servicios técnico; y de formación,  cooperación y desarrollo
académico (capacitación) que sean de interés común;

11.          Determinar   los   programas   y   proyectos   específicos   de   trabajo   para
colaborar en tareas de mutuo interés,  programas que, de ser aprobados,
serán elevados a la categoría de Convenios Específicos;

111.         Promover   y   apoyar   conjuntamente   la   organización   y   realización   de
actividades académicas de interés para "LAS PARTES".

lv.        Otorgar,   cuando  así  se  acuerde  por  "LAS  PARTES"  las  constancias,
diplomas y reconocimientos a los participantes en virtud de las actividades
realizadas   al   amparo   del   presente   documento   y   de   los   Convenios
Específicos;

V.        Supervisar  y  evaluar  el  desarrollo  de  las  actividades  y  proyectos  que
realicen en el  marco de los Convenios Específicos;  e,

Vl.         Informary difundir los resultados e implementar las aplicaciones producto
de   los   estudios   e   investigaciones   que   se   realicen   al   amparo  de  los
Convenios  Específicos  considerando  en  lo  aplicable  lo  dispuesto  en  la
cláusula Décima Tercera.

CUARTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS:

WIXNET,  así  como  las  entidades  y  dependencias  académico-administrativas
que  integran  a  "LA  UAEH",  en forma  individual  y de manera  independiente,  sin
la  concurrencia  de  todas  "LAS  PARTES"  firmantes  de  este  Convenio  General
podrán  proponer e  integrar proyectos  determinados,  a  través  de  la celebración
de  Convenios  Específicos.  Dichos  instrumentos jurídicos  deberán  ser suscritos
por quienes cuenten con facultades suficientes para ello.

Para  el  caso  de  los  Convenios  Específicos  podrán  surgir de  propuesta  de  "LA
UAEH",  a solicitud de "WIXNET" o determinados en forma conjunta.

QUINTA. GRUPO DE TRABAJO:

En cada Convenio Específico se conformará  un Grupo de Trabajo para el mejor
desarrollo y seguimiento de  las  actividades comprometidas en  los mismos,  con
igual número de representantes de "WIXNET" y "LA UAEH", siendo requisito la
designación  de  por  lo  menos  un  responsable  de  cada  una  de  "LAS  PARTES''
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del  proyecto  a  desarrollar  en  éstos;  con  conocimientos  especializados  en  las
materias de que se trate, quienes tendrán facultades suficientes que les permitan
tomar las decisiones que se  requieran,  con  objeto de evaluar el cumpljmiento y
resultados de los Convenios Específicos, y en su caso implementar las medidas
necesarias de manera oportuna.

Para   el   caso   específico   de   propuestas   y   solicitudes   relacionadas   con   los
proyectos de investigación y desarrollo técnico,  científico y tecnológico, deberán
ser evaluadas  respecto  a  su  pertinencia  estratégica  y  autorizadas  previo  a  su
inicio,  por el  Grupo de Trabajo,  Órgano colegiado  conformado.con  especialistas
para   cada   programa   o   proyecto   de   investigación   en   especial   se   pretenda
desarrollar,  que se integrará por igual número de representantes de cada una de
"LAS PARTES",  cuyas atribuciones serán;

A)  Aprobar  el  proyecto  que  se  formalizará  mediante  Convenio  específico
derivado del presente instrumento;

8)   Coordinar la  elaboración  y firma  del  Convenio  Específico,  del  proyecto  a
desarrollar;  y,

C)  Las demás que acuerden "LAS PARTES".

Las  partes  realizarán  las  acciones  legales,   administrativas,   presupuestales  y
financieras  necesarias,  para  que  en  la  medida  de  lo  posible,  se  garantice  la
disponibilidad  de  recursos  para  la  realización  de  los  proyectos,  que  permita  la
planeación  a  mediano y largo plazo,  y asegure la continuidad de  los  mismos.  El
desarrollo  de   los  proyectos  podrá  realizarse  con  aportaciones   por  parte  de
"WIXNET" o aportaci.ones de terceros cuando proceda.

SEXTA. COMPROMISO PRESUPUESTAL:

Éste   convenio   no   representa   compromiso   económico   alguno   para   "LAS
PARTES",  por lo que su  suscripción  no  implica  afectación  presupuestal  alguna
del  presente o de futuros ejercicios.

SÉPTIMA.  RESPONSABILIDAD CIVIL:

Queda  expresamente  pactado  que  las  partes  no  tendrán  responsabilidad  civil
alguna   por   daños   y   perjuicios   que   pudieran   causarse   por   retraso   mora   e
incumplimiento     total     o     parcial     del     presente     Convenio     General,     como
consecuencia de caso fortuito o de fuerza  mayor,  entendiéndose por esto todo
acontecimiento  presente  o futuro,  ya sea fenómeno de  la  naturaleza o  no,  que
esté  fuera  del  dominio  de  la  voluntad  o  que  no  pueda  preverse  y  que  aun
previéndolo no se pueda evitar.
Convienen "LAS  PARTES"  que en  caso de que ocurriera  una  causa de fuerza
mayor   o   caso   fortujto   que   hjciere   imposible   el   cumplimiento   del   presente
Convenio General,  deberán revisar de común acuerdo el avance de los trabajos
para establecer las bases de su finiquito. Queda expresamente pactado que "LA
UAEH" no tendrá responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudiera causar
a    "WIXNET"    como    consecuencia    de    paro    de    labores    académicas    o
administrativas,   que  afecten   las  actividades  derivadas  el   presente  Convenio
General.



OCTAVA. SUBCONTRATACIÓN:

"LA  UAEH"  se obliga  expresamente a que  la  ejecución  de  los servicios objeto

de cada uno de los Convenios Específicos,  se hará directamente por ésta, y en
el  caso  de  que  "LA  UAEH"  no  tenga  capacidad  para  ello  y  contrate  con  un
tercero  parte  de  su  reaiización,  los  Convenios  Específicos  quedarán  sujetos  a
los términos previstos por las leyes y normatividad aplicables.

NOVENA, CESIÓN DE DERECHOS:

"LAS  PARTES"  convienen  que los derechos  y obligaciones que se derjven de

los  Convenios   Específicos,   no  podrán   cederse  en  forma   parcial   o  total   por
ninguna de ellas en favor de terceros a menos de que se trate de los derechos
de  cobro,  e`n  cuyo  caso  se  requerirá  la  autorización  por  escrito  del  servidor
público designado  por "WIXNET" en el  respectivo Convenio  Específico.

DÉCIMA. RELACIÓN  LABORAL:

El personal designado por cada una de "LAS PARTES" para la ejecución de los
servicios  objeto  de  cada  Convenio  Específico  celebrado  al  amparo  de  este
Convenio General,  estará en forma absoluta  bajo la dirección de la parte que 1o
haya  designado  o  contratado,  por  lo  que  cada  una  de  "LAS  PARTES"  será
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos  en  materia  de trabajo  y  seguridad  social  para  con  su  personal.
En el caso de trabaj.adores de "WIXNET",  estos mantendrán su relación laboral
con  el  organismo  de  su  adscripción,  y  no  se  crearán  relaciones  de  carácter
laboral  entre  éstos  y  los  organismos  distintos  al  de  su  adscripción.   Si  en  la
realización   de   un   programa   interviene   personal   que   preste  sus   servicios  a
personas físicas o morales distintas a "LAS  PARTES",  ese personal continuará
siempre  bajo  la  dirección  y dependencia  de  esa  tercera  persona,  por lo que su
intervención  no  originará  relación  de  carácter  laboral,  ni  con  "WIXNET'',  ni  con
"LA  UAEH",  en  el  entendido  de  que  la  parte  subcontrate  será  responsable de

sacar en paz y a salvo a su contraparte de cualquier demanda o responsabilidad
de carácter laboral.

El  personal  que  participe en  proyectos especi'ficos al amparo de este Convenio
General deberá respetar las condiciones que "LAS PARTES" establezcan para
el desarrollo de los mismos.
Asimismo,  deberán  cumplir  con  las  norma  vigentes  en  materia  de  protección
ambiental, y de seguridad y uso de equipo, debiendo acatar todo aquello que les
sea  indicado  por el  personal  que tenga a  su  cargo y bajo su  responsabilidad el
área en la que se lleva a cabo el correspondiente proyecto y/o servicio.

DÉCIMA PRIMERA.  DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL:

Se establecerá en  los Convenios  Especi'ficos el acuerdo entre "LAS  PARTES"
para el caso de que los servicjos materia de cada uno de ello, den como resultado
obras sujetas a la protección de derechos de autor,  la titularidad de los derechos
patrimoniales  y lo relativo a  la  obtención de  la documentación  necesaria  para el
registro  de  !as  correspondientes  obras,   asi'  como  lo  referente  al  respeto  del
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derecho  moral  de  los  autores  en  relación  a  la  creación  de  las  obras  bajo  los
respectjvos Convenjos  Especi'ficos.

Asimismo,seestableceráenlosConveniosEspecíficoslorelatM)alatitularidad
delascreacionesnuevasosignosdistintossusceptjblesdeserprotegidoscomo
derechos    de    propiedad    industrjal,    que    sean    resultado    de    los    servicios
tecnológjcos y/o trabajos materia de los referidos convenios.

"UAEH"podráprevioconsentimientode"WIXNET'',utilizarensusfunciones
aí`arlémirac>      i-      ;r`f^,.___:£._académicas    la    informacjón    o    resultados    derivados    de

___-_   __     '.',`.`1-1      ,  lJllllíal

desarrolladas    al    amparo    del    presente    instrumento    y    de
Específicos.

que  tenga  el
disposiciones

las    actividades
los    Convenios

DECIMA SEGÚNDA.  CONFIDENCIALIDAD:

TodalainformaciónqueresultedelaejecucióndeesteConvemGeneralydel
Convenio    Específico    que    corresponda,    asi'    como    la    que    "WIXNET"    le
proporcjone  a  "LA  UAEH",  incluyendo  información  técnica  y/o  comercial,  será
consjderada   por  la  misma  como  información   reservada  en  términos  de   los
artículos  13 y  14 de la  Ley Federal de Transparencja y Acceso a  la  lnformación
Pública  Gubernamental  y  por  tanto,  no  deberá  usarse  dicha  información  para
cualquier   otro   propósito   djstjnto   que   no   sea   para   el   cumplimiento   de   las
obligaciones  de  "LA  UAEH"  al  amparo  de  los  Convenios  Especi'fjcos  que  se
celebren,absteniéndosededjvulgardichajnformaciónporcualqujermedi.ocomo
lo son en forma enunciativa más no limitativa,  Ias  publicaciones,  conferencias o
bienproporcionarseacualquiertercerosinelconsentimientoprevioyporescrito
de "WIXNET".

"LA  UAEH"  deberá  señalar  los  documentos  que  entrega  a  "WIXNET"  que

Contengan la información confidencial, reservada o comercial reservaria  eiamnra
r,l ,^   + ---.-    _1      ,

. ._`_._. .  yv .... U.. ,U,C„  lt=Ot=I VCIud U Comerciai reservada,  siempre
derecho  de  reservarse  la  información  de  conformidad  con  las
apljcables,   y   salvo   aquella   información   que   sea   del   dominio
La  A;\,,  ll-._JJ_   __-_   _  _

._    _T__ ....,.. V .,,, CIUIull    l|Ut;    Sea    aei    aominio
público,queseadivulgadaporcausasajenasa"WIXNET",pordisposiciónlegal
u  orden judicjal,  la  que esté en  posesión  de  una  de  "LAS  PARTES"  antes  de
recibirla  la  otra,   sea   recibida   legalmente  por  un  tercero  sin   la  obljgación  de
confidencialidad,  o  bjen,  sea  dada  a  conocer por la  aplicación  de  una  ley y que
por tanto esté obligada a revelar.

DÉCIMA  TERCERA.  CALIDAD  DE  LOS  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y/  0
TRABAJOS:

"   UAEH"   se   obliga   a   corregir,   modificar   o   responder   de   los   servicios
tecnológicos  y/  o  trabajos  ejecutados  bajo  el  amparo  del  Convenio  Específico
que  corresponda,  sin  ningún  cargo  adicional  a  "WIXNET",  cuando  por causas
imputablesa"LAUAEH"surgieranerroresodefectosdentrodelos90(noventa)
díassiguientesalafechaderecepcióndeserviciostecnológicosy/otrabajosde
que  se  trate,  y  cuando  no  se  hayan  ejecutado  en  apego  a  las  normas,  los
alcancesyespecificacionesquesehayanpactadoenlosConveniosEspecíficos
para cada caso.
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Esta   garantía   no   aplica   cuando   los   errores   o   defectos   en   los   servicios
tecnológicos  y/o  trabajos  ejecutados  hubieran  sido  originados  por  las  bases,
datos o la información proporcionada por "WIXNET".

"LAS PARTES" convienen que en los Convenios Específicos podrá pactarse la
az3li£a£ián   dó   iiÉ=haÉ=   aai-`+ar`aiar`-i-a   ---- e,-   .i-   .JL^   LJ+ELJ..,   +_.__,.-_   _..
consideración la naturaleza y alcance de los servicios y/o trabajos objeto de cada
uno de ellos y de conformidad con el formato que para tal efecto aprueben "LAS
PARTES",  así como las disposiciones legales y normativas aplicables.

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA EL CONVENIO:

"LAS  PARTES"  convienen  en  que  la  duración  del  presente  Convenio  Genera!

será de cinco años,  contados a pariir de la fecha de su firma,  renovable por otro
periodo igual, de común acuerdo por escrito entre "LAS PARTES".

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA:

El presente Convenio General podrá darse por terminado cuando así lo decidan
de común  acuerdo  "LAS  PARTES",  sin  perj.uicio de  los Convenios  Específicos
que se encuentren en e.jecución, Ios cuales continuaran vigentes en los términos
en ellos previstos.

DÉCIMA SEXTA.  RESCIS[ÓN:

Los   Convenios   Específicos   podrán   ser  rescindidos   por  cualquiera  de  "LAS
PARTES"  de  manera  administrativa  y  sin  que  medie  resolución  judicial  por el
incumplimiento de cualquiera de ellas  respecto a las obligaciones adquiridas en
los términos del correspondiente acuerdo de voluntades.

DÉCIMA SÉPTIMA.  MODIFICACIONES:

El  presente  Convenio  General  y  los  Convenios  Específicos  derivados  de  éste,
podrán ser modificados o adicionados,  conviniendo que las modificaciones solo
serán   válidas   cuando   hayan   sido   hechas   por   escrito   mediante   convenio
modificatorio firmado  por los  representantes de "LAS  PARTES" con facultades
Para ello.

DÉCIMA OCTAVA.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

"LAS   PARTES"  aceptan  expresamente  que  la  ejecución  de  los  Convenios

Específicos  derivados  del  presente  Convenio  General,  está  condicionada  a  la
autorización presupuestal que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para el ejercicio fiscal de que se trate,  a la existencia de la partida presupuestal
específica  aprobada  y  a  la  disponibiljdad  real  de  recursos  económicos.  En  los
Convenios Específicos se deberá establecer en el apartado de declaraciones, Io
concerniente a  la correspondiente autorización presupuestal.  En el caso de que
el  Conveni.o  Específico  requiera  de  un  plazo  de  ejecución  que  abarque  dos  o
más   ejercicios   presupuestales,   el   acuerdo   específico   que   lo   regule   estará
supeditado   a   las   autorizaciones   y   disponibilidades   presupuestales   con   que
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necesariamente se debe contar para cada ej.ercjcio fiscal, debiéndose promover
por   "LAS   PARTES"   la   djsponibjlidad   de   los   recursos   necesarios   para   la
consecución exitosa y total del obj.eto que corresponda.

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIONES FISCALES:

"LASPARTES"convienenquecadaunadeellasseráresponsabledepagarlas

contribuciones,  impuestos  y  demás  cargas  fiscales  que  conforme  a  las  leyes
federales,  estales y municipales tengan  la obligación de cubrir con  motivo de la
realización de los Convenios Específicos que deriven del presente instrumento.

VIGÉSIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES:

"LAS PARTES" acuerdan que todos los avisos y notificaciones en relación con

el presente   Convenio  General y con  los Convenios  Especi'ficos que del  mismo
deriven,  se  efectuarán  por  escrito,  por  personas  debidamente  acredjtadas  y
autorizadas por "LAS  PARTES" y se consjderarán debjdamente envíadas si se
entreganpersonalmenteosontransmitidasporcorreocertjficadoalosdomicilios
indjcadosenlosrespectivosConveniosEspecíficos,oencualquierotradirección
que "LAS PARTES" notifiquen de la manera antes indicada.

VIGÉSIMA PRIMERA.  EXTINCIÓN  DE CONVENIOS:

"LAS   PARTES"   convienen   que   con   la   suscripción   del   presente   Convenio

General  queda  sin  efecto  cualquiera  otros  Convenios  Marco  o  Generales  que
hayan   celebrado   "WIXNET"   con   "LA   UAEH",   no   obstante   lo   anterior,   los
Contratos  o  Convenios  Específicos  que  se  hubíeren  celebrado  al  amparo  de
dichosConveniosGeneralesoMarcocontinuaránsuvigenciaenlostérminosen
ellos previstos.

VIGESIMA SEGUNDA.  LEY APLICABLE Y JURISDICclóN:

"LAS PARTES" manifjestan que el presente Convenio General es producto de

la  buena  fe,   por  lo  que  se  realizarán  todas  las  acciones  posibles  para  su
Cumplimientoasi'comoparaelcumplimientodelosConveniosEspecíficos,pero
encasodepresentarsealgunadiscrepancjasobresuinterpretaciónoejecución,
respecto  de  asuntos  que  no  se  encuentren  expresamente  prevjstos  en  las
cláusulas correspondientes.  "LAS PARTES" procurarán resolver las diferencias
de mutuo acuerdo y se obligan a cumplir las decisiones que se tomen.

En  caso  de  persjstir  la  controversia,  para  la  interpretación  y  cumplimjento  del
presenteConvenioGeneralocualquierConvenjoEspecífico,asícomoparatodo
aquelloquenoestéexpresamenteestjpuladoenlosmismos,"LASPARTES"se
someten   a   la   aplicacjón   de   las   Leyes   Federales   de   los   Estados   Unid
Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciu
de  Pachuca   Hidalgo  ,   renunciando  desde  ahora  a  cualquier  otro  fuero
nl lrlióra  r^rr,^-n^nJ_.f __  ._  _  _

_..___   .... U,t,U   ,   lFIIulll,Iduuu   Oesoe   anora   a   cuaiquier   otro   fuer(
pudierecorresponderlesporrazóndesusdomicjliopresenteofuturoocua
otra causa.



12


